
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2019-00507 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior1 y la respuesta de la 
parte demandada a dicho requerimiento2, previo a fijar fecha para la 
audiencia inicial, se requiere a la parte actora para que precise a cuáles 
cesiones se refiere en los citados escritos, y para que, en general, informe 
si continúa vigente el acuerdo transaccional aportado3. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No.111 

fijado el 26 de SEPTIEMBRE de 2023 a la hora de 
las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  

 
Car 

 
1 Archivo 32 
2 Archivos 33 y 34 
3 Archivo 24 
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